
Dirección Nacional de Emergencias y 

Desastres Agropecuarios

Secretaría de Agricultura Familiar, 

Coordinación y Desarrollo Territorial

Subsecretaría de

Coordinación Política



Dirección Nacional de Emergencia y Desastres Agropecuarios

LEY 26.509 
EMERGENCIA 

AGROPECUARIA

Prevenir y/o mitigar 
los daños causados 

por factores 
climáticos, 

meteorológicos, 
telúricos, biológicos o 
físicos que afecten la 

capacidad de 
producción 

agropecuaria

Crea el “Sistema 
Nacional para la 

Prevención y 
Mitigación de 
Emergencias y 

Desastres 
Agropecuarios” 

OBJETIVO
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OBJETIVO

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA AGROPECUARIA

Ocurrencia del factor 
adverso

Estimación cuali y 
cuantitativa de 

pérdidas productivas

Comisión de 
Emergencia 

Agropecuaria 
Provincial

Decreto Provincial

Dirección Nacional 
de Emergencia y 

Desastres 
Agropecuarios

Análisis Secretaría 
Técnica Ejecutiva

Comisión Nacional 
de Emergencias y 

desastres 
Agropecuarios

Resolución 
Declaratoria de 

Emergencia 
Agropecuaria 

Provincia

Nación
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OBJETIVO

BENEFICIARIOS

• Afectados en su producción o 
capacidad productiva en por lo 
menos un 50% para casos de 
Emergencia Agropecuaria

• Afectados en su producción o 
capacidad productiva en por lo 
menos un 80% para casos de 
Desastre Agropecuario 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS
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OBJETIVO

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA

$ 100 Millones 
para Prevención 
de daños para la 

agricultura 
familiar   

$ 4OO Millones 
destinados a 
mitigación de 

daños en zonas 
declaradas en 

Emergencia y/o 
Desastre 

Agropecuario  

ART 16: Creación 
del Fondo Nacional 
para la Mitigación 
de Emergencias  y 

Desastres 
Agropecuarios 

(FONEDA)
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OBJETIVO

UTILIZACIÓN DEL FONDO

• Fortalecimiento de la 
capacidad operativa de las 
Provincias, Municipios, 
Comunas, Consorcios 
Camineros mediante la 
adquisición de bienes de 
capital de uso vial y 
productivo 

• Obras de infraestructura 
rural trabajos de alteo, 
alcantarillado, cuneteado, 
etc.

Mejoramiento y 
Reparación de 

Caminos Rurales

• Asistencia directa a 
productores para la 
adquisición de insumos 
mediante entrega de ANR 
o Fondos Rotatorios

• Obras para prevención de 
sequías (acceso, 
almacenaje y distribución 
de agua)

Recomposición 
del aparato 
productivo

• Líneas de créditos 
especiales destinadas a 
garantizar la continuidad 
de las explotaciones, la 
recuperación de las 
economías de los 
productores afectados, y 
el mantenimiento de su 
personal  

Bonificación de 
tasa de Interés
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OBJETIVO

ESTADO DE RENDICIONES DE CUENTAS

* Vigentes  (11) $ 109.972.964 

* Proceso (29) $ 200.579.250

* Aprobado (2) $ 29.914.265

* Incumplimientos (2) $ 
11.940.098

* Pagos Financiamiento 
$3.723.186,20.-

2018
* Vigentes (25) $ 415.931.372

* Proceso (2) $ 12.154.257

* Aprobado (0)  

* Incumplimientos (0)

* Financiamiento $ 5.000.000

2019

Cantidad de expedientes (44) Cantidad de expedientes (27)
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OBJETIVO

PROBLEMÁTICAS Y PROPUESTAS

No se cuenta con 
verificación de 

asistencias directas 
in situ 

Verificación de 
asistencias mediante 
comunicación directa 

con productores
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OBJETIVO
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OBJETIVO



Dirección Nacional de Emergencia y Desastres Agropecuarios

OBJETIVO




